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RADICACIÓN:  52001-33-33-002-2021-00118-00  

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:   ALEXIS HERNEY ROMO CHAMORRO Y OTROS 

DEMANDADO:  E.S.E. JUAN PABLO II DEL MUNICIPIO DE LINARES (N) 

LLAMADO GTIA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 

 

San Juan de Pasto, (6) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Procede el Despacho a resolver sobre el escrito de apelación, presentado por la parte 

demandante, contra la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado, en el medio 

de la referencia.   

 

CONSIDERACIONES  

 

El día 30 de septiembre de 2024, se dictó sentencia, por medio de la cual se resolvió negar 

las pretensiones de la demanda. Dicha providencia fue notificada a las partes mediante 

mensaje de datos dirigido al buzón de notificaciones judiciales, el día 1 de octubre del año 

en curso.  

  

Con forme a lo descrito, y en atención a que el recurso de apelación propuesto por la parte 

demandante se allegó en forma oportuna, esto es, el día 16 de octubre de 2024, el Despacho 

procede a conceder dicho recurso en el efecto suspensivo. En consecuencia, ordenará la 

remisión del expediente al competente, para los fines legales pertinentes. Lo anterior, en 

avenencia al artículo 2471 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Pasto,   

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la parte 

demandante, en el efecto suspensivo, contra la sentencia de 30 de septiembre de 2024, 

proferida dentro del medio de control de la referencia.   

  

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al Tribunal Administrativo de Nariño una vez se 

encuentre en firme esta providencia, a fin de que se surta el citado recurso.  

                                           
1 “Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:   

  

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación.   

  

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que 

se dispondrá remitir el expediente al superior, quien decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. 

(…)”  
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 TERCERO: DÉJESE las anotaciones del caso en el aplicativo SAMAI de la Rama 

Judicial.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARTURO CUÉLLAR DE LOS RÍOS  

Juez  

  
DFMM 

  

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

 

 

 

SILVIA PÉREZ TELLO 

Secretaria 


